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SISTEMA GENERAL DE REGAL¡AS

óncexo coLEGtADo DE ADMlNlsrRAclÓN Y DEclslÓN
Corporación Autónoma Reg¡ona! de los Valles del SinÚ y del San Jorge - CVS

sEcRETAniA rÉCr.¡¡Ce

Acta # 001 DE 2016

En la ciudad de Montería Departamento de Córdoba, el día 06 de Abril de 2016, los

miembros del OCAD CVS, siendo las'10:00am dieron inicio a la sesiÓn presencial número

1, previa convocatoria efectuada a través de correo electrónico, con fecha 11 de marzo

remitida por la secretaría técnica del OCAD en cumplimiento de los previsto en la Ley 1530

de 2012. Decreto 1075 de 2012 y reglamento único interno establecido en Acuerdo 036 de

2012 de la comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

1. Asistentes

MIEMBROS DEL OCAD

Participaron en la sesión de OCAD de la Corporación Autónoma regronal de los Valles del

Sinú y del San Jorge - CVS, los siguientes miembros:

INVITADOS
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NOMBRE ENTIDAD CARGO
NIVEL QUE

REPRESENTA

Raúl Jiménez
García

Jefe Oficina Asesora de

Planeación

- MADS

Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible

Gobierno
Nacional

Orlando Medina
Marsiglia

Gobernación de
Córdoba

Asesor de Despacho
Gobernación de
Córdoba

Gobierno
Departamental

Salim Chagui
Flórez

AlcaldÍa de Cereté Alcalde Municipal
Gobierno
Municipal

Cristilda Marsiglia
Hernandez

Alcaldía de Puerto
Escondido

Alcalde Municipal Gobierno
Municipal

Ezio Corena
Puche

Subdirector de
Planeación CVS

Corporación
Autónoma Regional de
los Valles del Sinú y
San Jorqe - CVS

Secretaría
Técnica
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Participaron en la sesión de OCAD de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del

Sinú y del San Jorge - CVS, los siguientes invitados:

NOMBRE CARGO ENTIDAD

Jorge Eduardo Ramírez
Coordinador Grupo
de Proyectos -
MADS

Ministerio de Ambiente Y

Desarrollo Sostenible

2. Orden del día

a

o

a

a

Verificación del quórum
Presentación y aprobación del orden del día

Presentación del reglamento único del OCAD
Elección del presidente del OCAD
Conformación del Comité Consultivo del OCAD
Presentación de los saldos disponibles, y el estado de los proyectos aprobados o
en trámite de aprobación, ajustes y liberaciones de recursos
Definición de la estrategia para el desarrollo de los ejercicios de planeación

Priorización de sectores del Sistema de EvaluaciÓn por Puntajes

Pago lnflexibilidades
Disposiciones y varios - DefiniciÓn del cronograma de sesiones

3. Desarrollo de la sesión

1. VERIFICAGIÓN DEL CUÓRUM

Teniendo en cuenta que para la toma de decisiones es obligatoria la presencia de al menos

uno de los miembros de cada nivel de gobierno, se procede a verificar la asistencia de los

delegados encontrándose que hay quórum para deliberar y tomar decisiones válidamente.

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DiA

Como existe la presencia de varios representantes del nivel gobierno municipal, la

secretaría técnica expresa que es necesario elegir un vocero, el cual representará el voto

de este nivel de gobierno, que debe ser seleccionado entre ellos.
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Es postulada la doctora Cristilda Marsiglia Hernandez, como vocera y seleccionada por
unanimidad por el nivel de gobierno munic¡pal.

Se sometió a consideración el orden del día una vez rcalizada la lectura del mismo y
aprobado por unanimidad por los diferentes miembros de los respectivos niveles
gobierno.

3. PRESENTAGIÓN DEL REGLAMENTO ÚruICO

El lngeniero Ezio Corena Puche, Subdirector de Planeación de la CAR CVS en

representación de la SecretarÍa Técnica hace una presentación del reglamento Único del

OCAD, el cual se adopta de conformidad al Acuerdo No. 0036 de 2016 emitido por la

Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

4. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL OCAD

En la anterior vigencia tenía la presidencia el nivel nacional representado por la delegada

del MADS doctora Heidi Alonso Triana, la cual para efectos de realizar la instalaciÓn la

tendrá hasta que se realice la escogencia de la nueva presidencia. Se aclara de igualforma

que en el caso de los OCAD de las CAR la secretaria por norma siempre será la

Corporación.

En la presente sesión se postula al nivel de gobierno departamental como presidente del

OCAD, no habiendo más postulaciones se abre la votac¡ón resultando elegido por

unanimidad el nivel Departamental. Se diligencia el respectivo formato de designaciÓn de

presidencia de OCAD el cual hace parte de la presente acta.

5. CONFORMACTÓN DEL COMTTÉ CONSULTIVO DEL OCAD

La presidencia del OCAD en cabeza del delegado del nivel Departamental procede a abrir

las postulaciones de los miembros del Comité Consultivo, en este punto la Secretaria

Técnica hace una presentación sobre las funciones del comité consultivo y explica que los

integrantes del comité no poseen relación contractual con la CorporaciÓn, y que hasta la

fecha han dado respuesta a los llamados, las siguientes entidades:

- Universidad Cooperativa de Colombia sede Montería
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- Universidad de cÓrdoba
.UniversidadPontificiaBolivarianaseccionalMontería
- Universidad del Sinú

- Cámara de Comercio de Montería

- INCODER
- CORPOTCA
- Sociedad de lngenieros y Arquitectos de Córdoba

- PNNC

Se pone a consideraciÓn las entidades que hasta ahora han conformado el Comité

Consultivo, siendo elegidas estas por unanimidad, se procede a diligenciar el formato

respectivo el cual hace parte de la presente acta'

6.PRESENTAG!ÓNDELoSSALDoSDISPoN¡BLESI_YE!IIl?oDELoS
PROYECTOS APROBADOS O er.¡ TRÁMITE DE APROBACION, AJUSTES Y

LIBERACIONES DE RECURSOS

Toma la palabra el lngeniero Ezio corena y hace la presentaciÓn de los saldos disponibles

y el estado de los proyectos aprobados'

z. DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA PARA EL DESARROLLO DE LOS

EJERCICIOS DE PLANEACION

La Secretaría Técnica realizala definición de la estrategia de acuerdo a los lineamientos

delDNPestablecidosparalaprimerasesióndecadavigencia.

se indica que uno de los factores más importantes a tener en cuenta para el presente

proceso es el de garantizar la presencia activa de la mayor cantidad de partes

interesadas Posible.

Actores que deben participar del proceso:

.,('..)representantesdelasComisionesRegionalesdeCompetitividad,delos

consejosterritorialesdeplaneación,deagremiacioneseconÓmicasyprofesionales,
de las organizaciones Sociales, delegados de las comisiones consultivas distrital,

departamentalesynacionaldelascomunidadesNegras,Afrocolombianas,Raizales
yPalenqueras,delascomunidadesindígenas,delasinstitucionesdeeducaciÓn
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superior, de las autoridades de la jurisdicción y de institutos técnicos de reconocida

trayectoria e idoneidad " Ley 1530 de 2012.

Así mismo, el resultado final del ejercicio de planeación realizado en el marco del OCAD

debe ser, como mínimo, las etapas 1 y 2 que se relacionan a continuaciÓn.

1. Preparación y selección (.).
Contar con información pertinente y actual es importante para desarrollar una

estrategia de planeación. Por lo anterior, es necesario definir qué tipo de informaciÓn

se requiere para llevar a cabo el proceso de diagnóstico y dónde puede ser

localizada. (Ej. índice de necesidades básicas insatisfechas, análisis de brechas,

índice de pobreza multidimensional, índice de pobreza monetaria, etc.).

Posteriormente, se deben establecer unos parámetros bajo los cuales la información

anterior será analizada con el fin de identificar las necesidades más urgentes a

atender en concordancia con los sectores de inversión.

Como resultado de ésta etapa deben tener:

1. Fuentes de información necesarias para realizar el ejercicio.
2. Diagnóstico y parámetros para la priorización de necesidades.
3. Necesidades identificadas por sectores de inversión.

Se debe relacionar los actores a convocar para ésta etapa y los responsables de la

misma.

Ponderación (.).
Una vez se cuente con las necesidades identificadas por sectores de inversiÓn,

deben proponerse iniciativas tendientes a mitigar su impacto en la poblaciÓn

afectada.

Como resultado de ésta etapa deben tener:

1. Listado de lniciativas propuestas para cada necesidad determinada, para lo cual

se debe llenar el siguiente cuadro:
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Tipo de prioridad (corto,

mediano o largo plazo)
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Se debe relacionar los actores a convocar para ésta etapa y los responsables de la
misma.

En esta etapa se puede decidir también, que el listado de iniciativas se podrá complementar
o modificar con base en el nuevo plan de desarrollo municipal, departamental y los planes
de acción, según corresponda.

3. Estructuración.

Se debe analizar la viabilidad financiera, técnica, jurídica y administrativa de todas
las iniciativas propuestas para cada una de dichas necesidades, y priorizar aquellas
que generen el mayor impacto haciendo uso de los recursos de la manera más
óptima posible.

Luego, se debe iniciar la estructuración del proyecto de inversión. Se deben tener
en cuenta los requisitos legales, los recursos humanos y financieros disponibles, asi
como el tiempo necesario para lograr su correcta estructuración y posterior
presentación ante el OCAD.

Como resultado de ésta etapa deben tener:

Análisis de viabilidad para todas las iniciativas propuestas.
lniciativas priorizadas.
Proyectos de inversión estructurados.

Se debe indicar los responsables para ésta etapa: (gestión, presentación, etc.)

4. lmplementación
Finalmente, deben presentar los proyectos de inversión ante los OCAD para su
viabilización, priorización, aprobación y posterior ejecución.

se debe indicar los responsables para ésta etapa: (gestión, presentación, etc.)
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8. PRIORIZACIÓN DE SECTORES DEL S¡STEMA DE EVALUACIÓN POR
PUNTAJES

La Secretaría Técnica explica que de conformidad con el Acuerdo 0032 del 28 de julio de
2015, por el cual se implementa el Sistema de Evaluación por Puntajes Proyectos de los
proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con recursos del Sistema General
de RegalÍas, Anexo 1, Numeral lV, 1, a): Priorización de sectores, los OCAD deben escoger
los cinco (5) sectores que priorizaran de acuerdo con los sectores definidos en el Acuerdo
0017 de 2013

La Secretaría propone mantener los cinco sectores que fueron priorizados en la pasada
vigencia así:

1. Ambiente
2. Educativo
3. Vivienda rural
4. Tecnología de la información y las telecomunicaciones
5. Agua potable y Saneamiento Básico

lnterviene el delegado del nivel nacional doctor Raúl Jiménez y manifiesta que se debe
cambiar el orden de los sectores indicados en los numerales 4 y 5 y establecer que el 4 es

Agua Potable y Saneamiento Básico y el 5 TecnologÍa de la información y las

telecomunicaciones, por lo anterior el orden de los sectores priorizados queda establecido
de la siguiente manera.

1. Ambiente
2. Educativo
3. Vivienda rural
4. Agua potable y Saneamiento Básico
5. Tecnología de la información y las telecomunicaciones

Los miembros del OCAD aprueban por unanimidad la priorización de los sectores de
inversión propuestos.

9. PAGO DE INFLEXIBILIDADES

El lngeniero Ezio Corena procede a presentar el estado del servicio de la deuda, asÍ.
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VALOR CREDITO APROBADO:

FECHA DEL coNTRATo suscntro pARA opERAclórr¡ oE CREDtro:

PLAZO DEL CONTRATO:

TASA lNlClAL: (2010-2013)

TASA ACTUAL: (2013-2015)

CONDICIONES DEL CREDITO: pERtODoS DE GRACTA

CONDICIONES DEL CREDTTO: AMORTTZACTON

CONTRATOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL CREDITO:

DESEM BOLSOS SO LCITADOS:

VALOR DESEMBOLSOS EFECTUADOS POR BANCOLOMBIA:

S6o.ooo.ooo.ooo

6 DE ENERO DE 2O1O

10 AÑOS

DTF + 3 puntos

DTF + 2.2 puntos

2 AÑOS

TRIMESTRAL

Ssq.ggq.tzs.ztg

15

Ss4.396.308,003

En representación del nivelde gobierno nacional, eldoctor Raúl Jiménez expresa a manera
de que sea tenido en consideración, que toda vez que la Corporación cuenta con recursos
de SGR en caja, es válido no esperar al vencimiento de la cuotas, sino por el contrario ganar
rebaja de intereses con pagos anticipados, así las cosas esos pagos de vencimiento de
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RECURSOS AMORTIZACION INTERESES

TECURSOS PRESUPUSTO CVS 5'16,615,480.C '185,382,820.C 701.998.300.C

\SIGNACIONES DIRECTAS SGR 6,295,370,302.c 2,398,335,996.C 8,693,706.298.0

rOTAL 6,911,995,792.c 2,583.718.816.C 9,395,704,599.c
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cuotas futuros serían liquidados con la DTF actual y se ahorraría recursos del pago de las

inflexibilidades.

El ingeniero Ezio Corena expone que la observaciÓn es tenida en cuenta y que este es un

ejercicio que debe rcalizar la corporaciÓn, para la toma de decisiÓn.

Se solicita a los miembros del OCAD la autorización para el pago de los meses de abril y

mayo de 2016, de acuerdo a la siguiente relación.

La SecretarÍa Técnica aporta los certificados establecidos en elAcuerdo No. 00'17 de2013
y que son requisitos para financiación de otros compromisos a 31 de diciembre de 2011,

estos certificados son parte integral de la presente Acta.

Se aprueba por unanimidad el pago del servicio a la deuda de los meses de abril y mayo

de 2016
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IO. PROPOSICIONES Y VARIOS.

El delegado del nivel nacional doctor Raúl Jimén ezhace la observación que se le manifestó

a la secretaría Técnica que se incluyera en el orden del día el pago de las inflexibilidades'

y, qr" en la primera comun¡caciÓn no se había establecido y además-9u1:e anexaran

todos los certificaoosláóortes establecidos en el Articulo 22 del Acuerdo No. 0017 de2013'

esto a manera oe que los miembros del órgano coleg.iado tengan desde la misma fecha de

citación los soportes de los puntos a tratar en la sesión.

El ingeniero Ezio corena Puche agradece la observación y en nombre de la secretaría

técnica acoge las recomendaciones'

Firman en constancia de lo expuesto a los seis (6) días del mes de abril de 2016'

PRESIDENTE
ónCnuO COLEGTADO ol non¡ I N ISTRACIÓru v DEC lS lÓN

oCAD DE LA CORPóRAóóÑAUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y

SAN JORGE - CVS

CORENA PUCHE
rector de Planeación CVS

óncnuo cou
CRETARIO TÉCNICO
DO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN

OCAD DE LA CORPORACI ÁuroÑólr¡A REGIoNAL DE Los vALLES DEL slNÚ Y

SAN JORGE - CVS
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Montería,
040 -

Valor total de la Deuda (Vigencia 2016):

Monto de recursos solicitados para el
periodo abril- mayo de 2016:

Entidad ejecutora propuesta:

Tiempo de ejecución:

Sector de inversión:

El proyecto no es cofinanciado:

$ 9.395.704.598

$ 1.653.685.650

Corporación Autónoma Regional de los
Valles del Sinú y del San Jorge CVS

Dos (2) meses

Medio Ambiente

Si (Transferencias del Sector Eléctrico)

Nit. a9r000627-0
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Señores
óncruro coLEGrADo DE ADMtNtsrRAclóN Y DEclstóN
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS

Asunto: Presentación y solicitud de recursos del Sistema General de Regalías

Respetados delegados

Dando alcance a los requisitos definidos en artículo 22del acuerdo 0017 de 2013,
presento a ustedes "Servicio de la Deuda contraída por la Corporación Autónoma

Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, CVS con anterioridad a 31 de

diciembre de 2011" con el propósito de que sea analizado para su viabilización,
priorización y aprobación.

La información del Servicio de la Deuda es la siguiente:

Cordialmente,

María G. - Jefe Administrativa y Financiera
E. Cprena / Maria S t{á

t

c
C

Tel: 7890609 - 7890605
Montería -Colombia

, ,i- r LíneaVerde0l80009l48O8

§ry córdoba Hídrica y Biodiversa

HY;iJ.';,i3,1"'" W@H
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EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE

- cvs

CERTIFICA:

Que la CAR - CVS requiere recursos adicionales del Sistema General de
Regalías para cumplir con las obligaciones derivadas del Contrato de
Empréstito y de Pignoración de Rentas No.001 entre la CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE _

CVS- y BANCOLOMBIA S.A, con el fin de amparar los compromisos por
concepto de servicio a la deuda adquiridos por la Corporación con
anterioridad al 31 de diciembre de 2011, una vez agotados los recursos a
que hace referencia los numerales 1 a 3 del artículo 144de la Ley 1530 de
2012.

Para constancia se firma en Montería, a los treinta y un (31) días del mes de
matzo de 2016.

Revisó: María G. - Jefe Administrativa y Financiera $
E. Corena / Maria S. t{5

Carrera 6 No. 6l - 25 Ed. Onomá
Tel: 7890609 - 7890605
Montería -Colombia
Línea Verde 0l 80009 14808

Córdoba Hídrica y Biodiversa

HY;|J.1,:1,3,1""" ffi)H
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EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE

. GVS

CERTIFICA:

Que los compromisos por concepto de servicio a la deuda, adquiridos por la
Corporación con anterioridad al 31 de diciembre de 2011, fueron financiados
con recursos de regalías y compensaciones, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 144 de la Ley 1530 de 2012.

Para constancia se firma en Montería, a los treinta y un (31) días del mes de
marzo de 2016.

Revisó: MarÍa G. - Jefe Administrativa y Financiera
E. Corena / Mar¡a S H¡!+

t\

6 No.6l -

Tel: 7890609 - 7890605
Montería -Colombia
Línea Verde 0l 80009 14808

Córdoba Hídrica y Biodiversa
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LA SUSCRITA JEFE DE PRESUPUESTO DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE,

HACE CONSTAR:

Que la CORPORAC¡ON AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL
SINU Y DEL SAN JORGE -CVS- y BANCOLOMBIA S.A, se encuentra al día
con las obligaciones derivadas del Contrato de Empréstito y de Pignoración
de Rentas No.001 entre la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE -CVS- y BANCOLOMBIA S.A y
que los saldos disponibles alcanzan a cubr¡r el total de pagarés que vencen a

marzo de 2016.

Para constancia se firma en Montería, a los treinta y un (31) días del mes de
mazo de 2016.

l'-_t
CARMINA DTJRANGO SOTO
Jefe de Presupuesto CVS

f'

Carrera 6 No.6l - 25 Ed. Onomá
Tel: 7890609 - 7890605
Montería -Colombia
Línea Verde 0l 80009 14808

Córdoba Hídrica y Biodiversa
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LA suscRrrA JEFE DE PRESUpuESTo DE LA coRpoRacr'áXi"'''¡'¡trtrr)<C'rrr-\"i"r
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE,

HACE CONSTAR:

Que los recursos disponibles de Asignaciones Directas del SGR de regalías
del bienio 2015-2016 alcanzan para cubrir las cuotas por pagar de pagarés
que vencen en los meses de abril y mayo de 2016 correspondiente de las
obligaciones derivadas del Contrato de Empréstito y Pignoración de Rentas
No. 001 entre la CVS y Bancolombia S.A.

FECHA DE
VENCIMIENTO

PAGARE

No.
OBLIGACION
BANCARIA

DESEMBOLSO
SOLICITADO

-scn
l-..T_-___CAPITAL I INTERESES I TOTAL SGR

0B-abr-1 6 680-00820-27 DESEMBOLSO-04 78,739,507 0 29,509,798.0 108,249.305.0
1 1-abr-'16 680-00821 -75 DESEMBOLSO.OT 107,993,969.0 42,313,427.0 150,307,396 0
1 1-abr-16 680-00828-25 DESEMBOLSO.l 2 8,014,936 0 3,707,035.0 11 721 971 0
1 3-abr-1 6 680-00824-27 DESEMBOLSO.O9 72,708J33 0 30,965,1 98.0 103,673,331.0
25-abr-16 680-00831 -03 DESEMBOLSO.l 3 26,281,880.0 13,431,625.0 39,713,505 0
26-abr-1 6 680-00823-22 DESEMBOLSO.OS 144,018,467.0 58,881,693 0 20¿eooJ60¡
01-mav-16 680-00820-58 DESEMBOLSO.O5 89,381,653 0 33,498,235.0 122,879,888.0
04-may-16 680-00820-70 DESEMBOLSO-06 42,804,550 0 16,042,183.0 58,846,733 0

TOTAL ABRIL 569,943,095.0 228,349,194.0 798,292,289.0
09-may- 6 680-0081 9-27 DESEMBOLSO-03 141 ,644,237.0 50,672,119,0 192,316,356.0
10-may- 6 680-0081 7-20 DESEMBOLSO-01 268,302,403.0 86,841,841.0 355,144,244.0
23-mav 6 680-00831 -57 DESEMBOLSO-1 4 84,994,094 0 43,437 ,104.0 128,431,198.0
29-mav b 680-00826-1 8 DESEMBOLSO.l O 124,401 ,700 0 55,099,863 0 179,501 ,563.0

TOTAL MAYO 619,342,434.0 236,050,927.0 855,393,361 .0
TOTAL 1,189,285,529.0 464,400,121.0 1,653,685,650.0

Para constancia se firma en Montería, a los treinta y un (31)dias del mes de
mazo de 2016.

nc l'-\
CARMINA DURANGO SOTO
Jefe de Presupuesto CVS,h

Tel: 7890609 - 7890605
Montería -Colombia
Línea Verde 0 I 80009 14808

eárdoha Hídrir-a y Biariivcrsa

Carrera 6 No. 6l - 25 Ed. Onomá

U, 

* Wffil ,t: cvs@cvs.gov.co



Of¡cina de Presupuesto CVS
Informe Presupuestal Servicio de La Deuda

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU
Y DEL SAN JORGE, CVS

INFORME SERVICIO DE LA DEUDA
(Marzo 3l de 2016)

Las obligaciones que actualmente posee la Corporación por Servrcio de la Deuda se
derivan de la autorización dada por el Consejo Directivo mediante Acuerdo No.1'19 del
28 de julio de 2009 para gestionar y realizara un crédito hasta por un monto de $GO.OOO
millones con amortizac¡ón de diez (10) años, para apoyar la ejecución del Plan
Departamental de Agua en su integralidad y sostenib¡lidad ylo ala ejecución del plan de
Acción de la Corporación.

Mediante Resolución No.3795 del 30 de djc¡embre de 2009 el Ministeno de Hacienda y
Crédito Publico aulotiza a la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y
del San Jorge - CVS - para celebrar un empréstito ¡nterno con Bancolombia SA,
redescontable ante la Financiera de Desarrollo Territorial S.A FINDETER; hasta por la
suma de $60.000 millones.

El dia 6 de enero de 2010 se suscribió Contrato de Empréstito y de Pignoración de
Rentas No.001 entre la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES
DEL SINU Y DEL SAN JORGE -CVS- y BANCOLOMBIA S.A , redescontable ante la
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. FINDETER, hasta la suma de $60.000
m¡llones, con un plazo de diez (10) años contados a partir de la fecha de cada
desembolso, incluido un periodo de gracia a capital de dos (2) años y pagaderos en
treinta y dos (32) cuotas trimestrales iguales y consecut¡vas de conformidad con los
pagarés respectivos y otorgando como garantia para el cumplimiento de las
obligaciones conlraídas el producto de las rentas percibidas por concepto de:
Compensación de Regalías por Explotación del Níquel; Regalías por la explotación de
Petróleo y Trasferencias Sector Eléctrico, en proporc¡ón no superior del ciento treinta
por cienlo (130%) del serv¡cjo anual de la deuda.

Con los recursos aprobados del crédito por valor de $60.000 millones, la Corporación
suscribió contratos y/o convenios por la suma S54.894,7 millones, en la vigencia 2012
el Director General de la CVS cons¡deró necesario reducir el presupuesto de ingresos y
gastos financiados con recursos del crédito con los saldos no contratados por la suma
de $5.105.2 millones para no generar mayor endeudam¡ento a la Corporación debido a
incertidumbre financiera para cubrir el pago de servicro de la deuda con los recursos de
asignaciones directas del Sistema General de Regalias.

Gracias a la gestión realizada en la actual administración la Corporación obtuvo una
baja en la tasa de interés del contrato de empréstito el cual tenia una tasa inicial del
DTF+3 puntos, logrando una nueva tasa de ¡nterés del DTF + 2.2. en consecuencia de
lo anterior, el M¡nisterio de Hacienda y Crédito Público mediante Resolución No.1477
del 14 de mayo de 2013, aulotiza a la Corporación para celebrar una operación de
manejo de deuda pública interna, consislente en una operación de restructuración de
deuda pública, con la tasa del Df F + 2.2.

1
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A la fecha noviembre de2015 Bancolombia ha efectuado 15 desembolsos por la suma
de $54.396,3 millones, como se relaciona a continuación:

10,744.8

7 ,797.1

5,234.9
2,593.1

2,860.2

t,369.7

3,455.9

5,310.9

2,326.7

3,gB0.g

4,468.4

256.5

1,250.4

2,806.3

540.5

54,396.3

Desde el inicio del crédito hasta marzo 30 de 2016,la Corporación ha obligado gastos
por concepto de amortizaciones a capital e intereses con apropiaciones del-presupuesto
de la corporación, la suma de$15.179,0 millones, según ei siguiente detalle:

2010-11-10 6800081720

2010-12-20 6800081759

2011-05-0e 6800081927
2011-07-08 6800082027

2011-08-01 6800082058

2011-08-04 6800082070

2011-10-11 6800082175

2012-01-26 6800082322

2012-04-t3 6800082427

2012-08-29 6800082618

20r2-0e-28 6800082641

2013-01-11 6800082825

2013-07-2s 6800083103

2013-08-23 6800083157

2014-12-30 6800084044

AMORTIZACION INTERESES

0.0

0.0

1,370.0

2,37t.2

1,544.0

152.3

5,437.4

1,541,.4

3,349.5

2,793.3

1,,299.0

706.3

63.0

9,741.6

TOTAL

1,,541.4

3,349.5

4,1.53.4

3,669.L

2,250.3

215.3

L5,179.0

EJEcucloN sERvtcto DE LA DEUDA - pREsupuEsro cvs (Miilones de g)
VIGENCIA

Vigencia 20L1

Vigencia 2012

Vigencia 2013

Vigencia 2014

Vigencia 2015

Vigencia 2016 (Mar.30/16)

TOTAL

2



Oficina de PresuPuesto CVS

Informe Presupuestal Servicio de La Deuda

Con recursos del Sistema General de Regalías se han obligado gastos por concepto de

amortizaciones a capital e intereses a diciembre 30 de 2015, la suma de$16.674,7
millones,según el siguiente detalle:

0.0

0.0

L,602.2

2,956.8

5,069.4

1,260.9

10,889.4

5,437.4

9,74t.6

15,179.0

RECURSOS CVS

L,54L.4

3,349.5

4,L53.4

3,669.L

2,2s0.3

21,5.3

15,1.79.0

10,889.4

5,785.4

L6,674.7

RECURSOS SGR

0.0

0.0

1,.068.1

1,871.1,

2,315.2

s31.0

5,785.4

0.0

0.0

2,670.2

4,828.O

7,384.6

L,791-.9

t6,674.7

0.0

0.0

2,670.2

4,828.0

7,384.6

L,79t.9

16,674,7

En resumen, del Contrato de Empréstito y PignoraciÓn de Rentas No.001 suscrito entre

CVS y BANCOLOMBIA, se han efectuado obligaciones para pagos de amortización a

capital por $15,179,0 millones y pago de intereses por la suma de 16,674,7 millones

como se muestra tabla.

1.6,326.8

L5,526.9

31,853.7

TOTAL

L,54L.4

3,349.5

6,823.6

8,497.L

9,634.9

2,OO7.2

31,853.7

Las estimaciones de servicio de la deuda para la vigencia 2016 realizadas con base al

plazo de 120, amortización trimestral, número de periodos de gracia trimestral I (2

años), DTF TA 4.SOo/o puntos sobre la DTF fA 2.20o/o, dan como resultado una

proyección de $9.395.7 millones.

3

VIGENCIAS

Vigencia 2011

Vigencia 2012

Vigencia 2013

Vigencia 2014

Vigencia 2015

Vigencia 2016 (Mar.30/16)

TOTAL

AMORTIZACION INTERESES TOTAL

RECURSOS CVS RECURSO SGR TOTALDETALLES

AMORTIZACION

INTERESES

TOTAL EJECUCION

VIGENCIA

Vigencia 2011

Vigencia 2012

Vigencia 2013

Vigencia 2014

Vigencia 2015

Vigencia 2016 (Mar.30/16)

TOTAL

PAGO DE OBLTGACIONES SERVICIO DE LA DEUDR (Millones de S)



Teniendo en cuenta
hasla 2024.

Oficina de Presupuesto CVS
Informe Presupuestal Servicio de La Deuda

los plazos otorgados el pago de serv¡cio de la deuda se extenderia

{
r\

cARMtNÁ\DURANGO SOTO
Jefe de Presupuesto CVS

4
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1, PR¡MERA SESION DE LOS OCAD.

OCAD DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN

JORGE. CVS

. NOTA: EL PER¡OOO DEL PRESIOENTE SERA ANUAL. CO¡,IÍAOO A PARTIR DEL I DE ABRIL OE CADA AÑ0.

LA PRESIDENCIA DEL OCAD SERA EJERCIDA POR:



' g_n FORMATO DE DESIGNACIÓN DE LA
SEcRETARíI rÉcnrcr DE Los ocAD

cóoroo: F-sPR-o8

PAGINA 1 DE 1

vrRSrótrt: t

1. PRIMERA SESIÓN DE LOS OCAD.

OCAD DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN

JORGE. CVS

. NOTA: EL PERIODO DEL SECRETARIA TÉCNICA SERA AI'IUAL, CONTADO A PARTIR DEL I OE ABR¡L DE CADA AÑO.

u secnerlníR rÉcrurcR DEL ocAD REGIoNAL srnÁ eleRcroR pon:
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FORMATO DE CONFORMACIÓN DEL

COMITÉ CONSULTIVO DE LOS OCAD

cóorco: F-sPR-09

PAGINA 1 DE 1
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1. PRIMERA SESIÓN DE LOS OCAD.

OCAD DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN

JORGE. CVS

LOS MIEMBROS OEI COIT¡ É CONSULTIVO DESIGNADOS POR EL OCAD SON LOS SIGUIENTES:

. 
SECRETANÍR TÉCruICN

NOMBRE COMPLETO ENTIDAD CARGO
CEDULA DE
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FIRMA

\r-^t rn \LY1{3
J(^\A/G;¿^^¿ C¿

ól.el;(-c^ k-W
L^o,,,r*ll.o

t-$tur8lPaf)
/.'Á arv+-É{A'

>)pJ,,fc.c"fr/
M-rAnuwn6-,

tt *d,1" t¿,rl¡
,

b?a ¡<.d,*r?r¡r
)ru-4-F<r.r-
L-tLJ luc,.

2
\*c,o F*.Lon l-

1» r'c*rnj J L r*-)
t* cárA»,s Cs*o-to1>'' J^-ú *e,)
br^l^tr(tJ¿ro

€bcr¿&c! dr,
l¿^ ,, L- ,ziJb ú*Ar.jrJ,L

, , r' I



6GR.. r,r. i,,-r,.i¡e(iti:i .

ocA D co R Po RAcrE:tiiJ,iX"'T? 
I'Ti",:i:? : :i:

ACUERDo No. 1 DE 6/ABRIL/ 2015

por med¡o del cual se adoptan dec¡s¡ones relac¡onadas con la priorización de sectores de ¡nvers¡ón de los

proyectos f¡nanc¡ados o cofinanciados con recursos del 5¡stema General de Regalías (sGR) y 5e aprueba el

pago de ¡nflexibilid a des de compromisos adquiridos antes del 31 de diciembre de 2011 con cargo a los

recursos del SGR.

OCAD CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE tOS VAttES DET SINU Y DEL SAN JORGE

- cvs.

CONSIDERANDO:

Que la ley 7744 de 2O!4 por medio de la cual se decreta el presupuesto del s¡stema General de Regalías

(sGR) para el b¡enio 2015 - 2016, consagra en su artículo 40 la com¡sión Rectora ¡mplementara un s¡stema

de evaluación basado en puntajes, el cual estar fundarnentado en criterios de relevanc¡a, objetividad,

pertinencia, sostenibilidad, impacto social y consistencia con la prioridades señaladas con los planes de

desarrollo de los respectivos entes territoriales. El sistema de evaluación por puntajes consolidara la

información pert¡nente y necesaria para consulta, así como las razones y criterios para la aprobación o

desaprobación de los proyectos sometidos a consideración de los oCAD'

Que el acuerdo oo32 del 28 de julio de 2015, por el cual se implementa el sistema de Evaluac¡ón por

puntajes Proyectos de los proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con recursos del sistema

General de Regalías, Anexo L, Numeral lV, 1, a): Priorización de sectores, establece que los ocAD deben

escoger los c¡nco (5) sectores que prior¡zaran de acuerdo con los sectores definidos en el Acuerdo 0017 de

2013.

Que el Acto Legislativo 05 de 2011, creó el sistema General de Regalías y modif¡có los artículos 360 y 36l de

la Constituc¡ón Polít¡cai

Que mediante Acuerdo No. 119 del 28 de julio de 2009, el conseio Directivo de la cAR - cvs facultó al

Director General de la corporación para que gestionara y realizara un créd¡to hasta por un monto de

SESENTA MIL MILLONES DE pE5O5 M/CIE {560.000.000.000) con amortizac¡ón entre diez (10) v quince (15)

años para apoyar el Plan Departamental de Agua en su integral¡dad y sostenibil¡dad, y/o la ejecución del

Plan de Acción Trienal de la Corporación.

eue mediante Resolución No. 3795 del 30 de diciembre de 2OO9 el Ministerio de Hac¡enda y Créd¡to Público

autoriza a la corporación Autónoma Regional de los Valles del 5inú y del san Jorge- cvs para celebrar un

empréstito interno con Bancolombia 5A redescontable ante la Financiera de Desarrollo Territorial s A'

FINDETER hasta por ta suma de SESENTA MIL MILLONES DE PESOS M/CTE {s60.000.000.000).

Que el día 6 de enero de 2O1O se suscr¡b¡ó Contrato de Emprést¡to y de P¡gnoración de Rentas No 001 entre

Ia Corporación Autónoma Regional de los Valles del sinú y del san Jorge- cvs y Bancolombia s.A.

redescontable ante la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. FINDETER hasta por la suma de SESENTA MIL

MTLLONES DE PESOS M/CIE (560.000.000.000), con un plazo de diez (10) años contados a partir de la fecha

de cada desembolso.

Acuerdo No. de 1de abril de 2016
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OCAD CORPORACION AUTONOMA REGIONAT DE LOS

VALLES DET SINU Y DEI SAN JORGE . CVS

Que la corporación da en garantÍa para er cumprimiento de ras obrigaciones de pago der contrato deEmpréstito y de p¡gnoración de Rentas No. 001 ya favor der Banco en caridad de prenda, e¡ producto de rasrentas percibidas por concepto de compensac¡ón de Regarías por exprotación de níquer, Regarías por raexplotación de petróleo y transferencia por sector eléctrico, en proporción no superior del ciento treinta porciento {130%) del servic¡o anua¡ de la deuda.

Que de conform¡dád con er artícuro r.44 de ra Ley 1530 de 2012, ra corporación aprica ¡as fuentes def¡nanc¡ación para cubrir er servicio a ra deuda de compromisos adquirioos a 31 de diciembre de 201r..

Que la cAR - cvs requiere recursos adicionares der s¡stema Generar de Regarías para cumprir con rasobl¡Saciones derivadas der contrato de Empréstito y ae eignoracion de Rentas No.oo1 entre IaCORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLE' OiL Srr.¡U i OiL SAN JORGE -CVS- Y BANCOLOMBIAsA' con er f¡n de amparar ros comprom¡sos por concepto de serv¡c¡o a ra deuda adquiridos por racorporación con anter¡or¡dad ar 31 de dic¡embre de 2ori, ,n" ,", 
"gotuoo, 

ros recursos a que hacereferencia los numerales 1 a 3 del artículo 144 de la Ley fSSOiulOl2.

Que med¡ante citación env¡ada a ros m¡embros der ocAD, ra secretaria técnica der ocAD de ra corporaciónAutónoma Regional de los valles del sinú y del san.,orge - cvs, convoco a sesión a los miembros del ocADpara la instarac¡ón de Ia vigencra 20L6, prioizar ros sectores de jnversión de ros proyectos financiados ocofinanciados con recursos der s¡stema Generar de Regarías {sGR) y para ra aprobación der pago de¡nflex¡b¡lidades.

Que lo aprobado a través del presente Acuerdo, se fundamenta en el Acta No
suscr¡ta por el presidente y el Secretario Técnico del OCAD de Ia Corporación
Valles del Sinú y del San.Jorge - CVS, respect¡vamente.

ACUERDA:

ARTÍCULO pRTMERO: priorizar ¡os sigu¡entes sectores de inversión para ra apricación der s¡stema deevaluac¡ón por puntaje de los proyectos presentados al ocAD de la corporación Autónoma Regional de losValles del Sinú y del San.Jorge _ CVS:

1. Amb¡ente

2. Educativo

3. V¡vienda rural
4. Agua potable y Saneamiento Básico
5. Tecnología de la información y las telecomu n ica ciones

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar er pago der serv¡cio a ra deuda der contrato de empréstito No. oo1 cerebradoentre Bancolomb¡a y CVS para amparar las obligaciones los meses de abril y mayo de 2016.

ARTlcuto rERcERo: Financ¡ar el pago de servicio de la deuda aprobado para las ob¡igac¡ones de los mesesde abrir y mayo de 2016 der contrato de empréstito No. 001 cerebrado entre Bancoromb¡a y cvs por unvalor de N4rL sE.scrENTos crNcuENTA y rREs MTLLoNEs sErscrENTos ocHENTA y crNco MrL sErscrENToscrNcuENrA pESOS (S1.6s3.685.6s0).

01 del 6 de abril de 2016,
Autónoma Regional de los

Acuerdo No. de 1de abril de 2016



OCAD CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOs

VALTES DET SINU Y DEL SAN JORGE - CVS

ARTICUtO CUARTO: El presente Acuerdo r¡ge a part¡r de la fecha de su expedic¡ón y publicación.

Dado en la ciudad de Montería, a los 6 días del mes de abril de 2016

PRESIDENTE

ORGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACION Y DECISION OEL OCAD DE LA CORPORACION AUTONOMA

REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE _ CVS

ORGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACION Y DECISION DEL OCAD DE LA CORPORACION AUTONOMA

REGIONAL DE LOs VALLES DEL SINU Y DEL SAN.JORGE _ CVs

Fecha de la sesión del OCAD: lO6lO4/2OL6l

Fecha delActa soporte del presente acuerdo: (06l04l2OL6l

EZIO CORENA PUCHE

Subdirector de Planeación CVS

SECRETARIO TECN ICO

Acuerdo No. de 1de abril de 2016

7At , flnr
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SISTEMA GENERAL DE REGALíAS

ónce¡¡o coLEGIADo DE ADMlNlsrRAclÓN Y DEcls!ÓN
Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS

sEcRETAnie rÉcr,¡lce

Acta # 002 DE 2016

En la ciudad de Montería Departamento de Córdoba, el día 29 de junio de 2016, siendo

las 09:33am se dio inicio a la sesión No. 2 de 2016, dicha sesión fue realizada de tipo no

presencial (virtual), previa convocatoria efectuada a través de correo electrónico, con

fecha 17 de junio remitida por la secretaría técnica del OCAD en cumplimiento de lo
previsto en la Ley 1530 de 2012. Decreto 1075 de 2012 y reglamento único interno

establecido en Acuerdo 036 de 2012 de la comisiÓn Rectora del Sistema General de

Regalías.

1. PARTICIPANTES
MIEMBROS DEL OCAD

Participaron en la sesión de OCAD de la Corporación Autónoma regional de los Valles del

Sinú y del San Jorge - CVS, los siguientes miembros:

NOMBRE ENTIDAD CARGO
NIVEL QUE

REPRESENTA

María lsabel Ortiz
Vesga

Jefe Oficina Asesora de

Planeación (e) - MADS

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible

Gobierno
Nacional

Orlando Medina
Marsiglia

Gobernación de Córdoba
Delegado
Gobernador de Córdoba

Gobierno
Departamental

Sergio de Jesús
Salas Seña

Alcaldia de Puerto

Escondido
Alcalde Municipal (e)

Gobierno
Municipal

INV!TADOS
participaron en la sesión de OCAD de la Corporactón AutÓnoma Regional de los Valles

del Sinú y del San Jorge - CVS, los siguientes invitados:

NOMBRE CARGO ENT¡DAD

Ezio Corena Puche
Subdirector de Planeación

CVS

Corporación Autónoma Regional de

los Valles del Sinú y San Jorge - CVS
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Damos inicio al primer
certificando presencia.

punto verificación del quórum, favor enviar correo electrónico
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2, ORDEN DEL DíA

1. Verificación del quórum
2. Presentación y aprobación del orden del día3' Lectura y acuerdo der acta de ra úrtima sesión 6 de abrir4' saldo disponible por fuente de financiación y entidad beneficiaria de recursos sGR5 Pago de inflexibilidades compromisos aoquiiioos antes de 31 de diciembre de 201i, ponera consideraciÓn de los delegados la aprobación der pago del ,,seryício 

de la Deudacontraída por la corporación Autónoma Regional de los Valles del sinú y del san Jorge -cvs con anterioridad a 31 de diciembre de 20l i" correspondiente a la cuota de losmeses de junio y julio de 2016.
6. Disposiciones y varios

3. DESARROLLO DE LA SESIÓN

3.1 CORREO ENVIADO POR LA SECRETARIA TECNICA DANDO INICIO A LA SESION

El lngeniero Ezio corena Puche, subdirector de Planeación cVS en representación de lasecretaría Técnica envía un mail a los miembros del ocAD en el cual les manifiesta:

Buenos días estimados miembro, damos inicio a la sesión convocada por el presidentedel ocAD' para el día de hoy 29 de Junio de 2016, en modaridad no presencial (virtual) elorden del día es el siguiente:

1. Verificación del quórum
2. Presentación y aprobación del orden del día3' Lectura y acuerdo der acta de ra úrtima sesión 6 de abril4' saldo disponible por fuente de financiación y entidad beneficiaria de recursos sGR5' Pago de inflexibilidades compromisos adquiridos antes de 31 de diciembre de 2011, ponera consideración de los delegados la aprobación der pago del ,,servicio 

de la Deudacontraída por la corporaciÓn AutÓnoma Regional oe los Valles del sinú y del san Jorge -cVS con anterioridad a 31 de diciembre de 2011" correspondiente a la cuota de losmeses de junio y julio de 2016.
6. Disposiciones y varios
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3.2 VERIF¡CAC¡ON DEL QUORUM

Dan respuesta de su participación a la presente sesión las siguientes personas.

. Orlando Rodrigo Medina Marsiglia: En representaciÓn de la Gobernación de CÓrdoba

Manifiesta su presencia en el ocAD y aprueba el orden del día.

Sergio Salas Seña: Alcalde encargado del municipio de Puerto escondido que hace

presencia en las instalaciones de la CVS para participar en la sesiÓn de OCAD CVS,

anexa documento de encargo.

Maria tsabet Ortiz Vesga: En representación del Ministerio de Medio Ambiente, delegada

según resoluciÓn #1040 del27 junio de 2016.

La Secretaría Técnica informa que teniendo en cuenta que para la toma de decisiones es

obligatoria la presencia de al menos uno de los miembros de cada nivel de gobierno, se

procede a verificar la participación de los delegados encontrándose que hay quÓrum para

deliberar y tomar decisiones válidamente:

Se pasa al segundo punto del orden del dia.

3.3 APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DiA

El orden del día una vez realizada la lectura del mismo es aprobado por unanimidad por

los diferentes miembros de los respectivos niveles de gobierno.

3 ACTA N" 02 DE 2015 OCAD CORPORACION AUNTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN

NOMBRE ENTIDAD CARGO
NIVEL QUE

REPRESENTA

María lsabel Oftiz
Vesga

Jefe Oficina Asesora de

Planeación (e)

_ MADS

Ministerio de Ambiente
y Desarrollo
Sostenible

Gobierno
Nacional

Orlando Medina
Marsiglia

Gobernación de

Córdoba

Delegado
Gobernador de

Córdoba

Gobierno
Departamental

Sergio de Jesús
Salas Seña

AlcaldÍa de Puerto

Escondido
Alcalde Municipal (e)

Gobierno
Municipal
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se anexa documento escrito del nivel Municipal presente en las instalaciones de la cAR -
CVS, mediante el cual aprueba el orden del día'

Los otros niveles enviaron correos electrónicos indicando su aprobación al orden del dia

Se pasa al tercer punto del orden del día'

3.4 LECTURA ACTA Y ACUERDO ANTERIOR

El lngeniero Ezio corena Puche indica que en los documentos de la citación se anexó el

Acta y Acuerdo de la sesión anterior, solicitando su lectura y consultando s¡ hay alguna

objeción a dichos documentos

Enestepuntoe|representantedelniveldepartamentalyquienejercelaPresidenciadel
ocADproponeampliarelplazodehorafinaldelasesiónhastalal:00pm,todaVezque
solo se está agotando el tercer punto.

Se aprueba por unanimidad ampliación plazo de sesión de OCAD Hasta la 1:00pm'

No hay observaciones a la lectura del Acta y Acuerdo Anterior'

Se pasa al cuarto punto del orden del día'

3.5 SALDO DISPONIBLE POR FUENTE DE FINANCIACIÓN Y ENTIDAD BENEFICIARIA

DE RECURSOS DEL SGR

ParaestepuntoserealizóconantelaciónconciliacióndesaldosconelMinisteriode
Hacienda y Crédito Público, la cual arroja los siguientes resultados:

Se cuenta con un saldo de recursos por un valor de $1 409 624 382

Seanexacertificadoderendimientosfinancieros,aSícomodelnousohastalafechade
estos recursos.

4ACTAN.02DE2016ocADcoRPoRAcIoNAUNToNoMAREGIoNALDELoSVALLESDELSINUYSAN
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sRloo nstoruncloNES
DIRECTAS

RENDIMIENTOS
FINANCIEROS CUENTA CVS

TOTAL

$445 531.041 $964.093.341 $1 .409.624.382
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El lngenieroEzio Corena Puche indica que en los documentos de la citación se anexó el

lnforme de informe del servicio de la deuda actualizado y firmado: proyecciÓn próximos

pagos, pagos realizados a la fecha, saldo de la deuda a la fecha. lncluye el saldo de

regalías directas, no se presentan objeciones al informe presentado.

Se pasa al quinto punto del orden del día.

3.6 PAGO DE INFLEXIBILIDADES

La Secretaría Técnica indica que se pasa al quinto punto de la orden del día e indica que,

tal como se envió en los documentos adjuntos a la citación como requisitos de acuerdo a

la normatividad de la Comisión Rectora del SGR, se solicita del saldo que tiene la

Corporación de los recursos de asignaciones directas SGR (1.409.624.382),el pago de las

inflexibilidades correspondientes al mes de Junio y Julio, por un valor de Mil Doscientos

Noventa y Seis millones Cuatrocientos Ocho mil Ochocientos Sesenta y Ocho pesos con

Cincuenta Centavos ($1.296.408.868,50), de los cuales Novecientos Sesenta y Cuatro

millones Noventa y Tres mil Trescientos Cuarenta y Un pesos ($964.093.341)

corresponden a rendimientos financieros de la cuenta de CVS para el manejo de los

recursos del SGR y Trescientos Treinta y Dos millones Trescientos Quince mil Quinientos

Veintisiete pesos con Cincuenta centavos ($332.315.527,5) a los recursos de

asignaciones directas posee la CVS.

Se somete a consideración a los honorables miembros, recibiéndose las siguientes

respuestas:

Orlando Rodrigo Medina Marsiglia: Aprobado el quinto punto por parte del delgado del

señor gobernador de Córdoba (Nivel Departamental).

Sergio Satas Seña: Anexamos aprobación del nivel de gobierno municipal al pago de

inflexibilidades del mes de Junio y Julio de 2016 (Nivel Municipal). Se anexa documento

aprobando el quinto punto del orden del dia.

Maria tsabel Ortiz Vesga. Como delegada del Gobierno Nacional, adjunto se remite el

voto pOS¡TIVO a la solicitud de autorización para el pago de inflexibilidades de la CVS'

(Nivel Nacional).

5 ACTA N'02 DE 2016 OCAD CORPORACION AUNTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN
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Una vez agotado el quinto punto con los siguientes resultados

Se aprueba por unanimidad el pago de inflexibilidades correspondientes al mes de Junio y

Julio de 2016, por un valor de Mil Doscientos Noventa y Se¡s millones Cuatrocientos Ocho

mil Ochocientos Sesenta y Ocl'io pesos con Cincuenta Centavos ($t.296.408.868,50), de

los cuales Novecientos Sesenta y Cuatro millones Noventa y Tres mil Trescientos
Cuarenta y Un pesos ($964.093.341) corresponden a rendimientos financieros de la

cuenta de CVS para el manejo de los recursos del SGR y Trescientos Treinta y Dos

millones Trescientos Quince mil Quinientos Veintisiete pesos con Cincuenta centavos
($332.315.527,5) a los recursos de asignaciones directas posee la CVS.

Se pasa al sexto punto del orden del día.

3.7 DISPOSICIONES Y VARIOS.

La Secretaria técnica indica que se abre un espacio de 10 minutos hasta las 12'.20 para
el punto de proposiciones y varios.

Se reciben la siguiente respuesta:

Maria lsabel Ortiz Vesga. Como delegada del Gobierno Nacional, solicito que para

posteriores sesiones del OCAD CVS en las que se vaya a solicitar el pago de
inflexibilidades, se programe con antelación una mesa técnica en la ciudad de Montería,
con los Ministerios delegados al OCAD, a fin de revisar la información presupuestal
soporte para la aprobación del pago del "Servicio de la Deuda contraída por la

6 ACTA N'02 DE 2015 OCAD CORPORACION AUNTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN
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Nombre del proyecto Valor solicitado
Fuente de

financiación
Sector

Votación

N D M

Pago lnflexibilidades
meses de Junio y Julio

2016
$1 .296 408 868,5

Asignaciones
Directas y

rendimientos
financieros

Ambiente + + +
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Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS con

anterioridad a 31 de diciembre de 2011".

Se acoge la observación presentada por la delegada del señor Ministro de Ambiente y

Desarrollo Sostenible, siendo las 12.33 pm del 29 de Junio de 2016, y no existiendo más

temas en el último punto tratado, se da por finalizada la sesión del OCAD CVS.

La Secretaría Técnica agradece a los honorables miembros su as¡stenc¡a y participaciÓn'

Firman en constancia de lo expuesto a los veintinueve (29) días del mes de junio de 2016.

óncRr.¡o coLEGlADo DE ADMlNlsrRAClÓN
OCAD DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE

SAN JORGE - CVS

Y DECISIÓN
LOS VALLES DEL SINÚ Y

EZt CORENA PUCHE
Subdi de Planeación CVS

ETARIA TÉCNICO
óncRuo coLEG

OCAD DE LA CORPORACIÓN
) DE ADMINISTRACIÓU Y DECISIÓN
óuorr¡n REGIoNAL DE Los vALLES DEL slNÚ Y

7 ACTA N'02 DE 2016 OCAD CORPORACION AUNTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN
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Gobernación de Córdoba
PRESIDENTE

SAN JORGE - CVS
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OCAD CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS

VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS

ACUERDO No. 2 DE 29 / JUNIO I 2016

Por medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con el pago del servicio a la deuda
con recursos del Sistema General de Regalías (SGR).

OCAD CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE - CVS.

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría Técnica del OCAD de la Corporación Autónoma Regional de los Valles
del Sinú y del San Jorge - CVS, en virtud de lo establecido en los artículos 36 de la Ley
1530 de 2012;2.2.4.3.2.2. del Decreto 1082 de2015; 30, 70 y 8o del Acuerdo 036 de 2016
de la Comisión Rectora del Sistema General de RegalÍas, previa solicitud del presidente,
convocó mediante correo electrónico del 17 de junio de 2016 a sesión no presencial para
el día 29 de junio de 2016, entre las 9:00 - 1 1:00 a.m. Asimismo, informó a los integrantes
del OCAD que el correo habilitado para la participación en el OCAD es
ocadcvs@cvs.qov.co.

Que mediante Acuerdo No. 119 del 28 de julio de 2009, el Consejo Directivo de la CAR -
CVS facultó al Director General de la Corporación para que gestionara y realizara un crédito
hasta por un monto de SESENTA MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000 000 000)

con amortización entre diez (10) y quince (15) años para apoyar el Plan Departamental de

Agua en su integralidad y sostenibilidad, y/o la ejecución del Plan de Acción Trienal de la
Corporación.

Que mediante Resolución No. 3795 del 30 de diciembre de 2009 el Ministerio de Hacienda
y Crédito Público autoriza a la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del

San Jorge- CVS para celebrar un empréstito interno con Bancolombia SA redescontable

ante la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. FINDETER hasta por la suma de SESENTA

MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.OOO OOO.OOO)

Que el día 6 de enero de 2010 se suscribió Contrato de Empréstito y de PignoraciÓn de

Rentas No. 001 entre la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San

Jorge- CVS y Bancolombia S.A. redescontable ante la Financiera de Desarrollo ferritorial
S.A. FINDETER hasta por la suma de SESENTA MIL MILLONES DE PESOS M/CTE

Acuerdo No. de 2 de junio de 2016
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OCAD CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE TOS

VALTES DEt SINU Y DEL SAN JORGE - CVS

($60.000.000.000), con un plazo de diez (10) años contados a partir de la fecha de cada

desembolso.

Que la Corporación da en garantía para el cumplimiento de las obligaciones de pago del

contrato de Empréstito y de Pignoración de Rentas No. 001 ya favor del Banco en calidad

de prenda, el producto de las rentas percibidas por concepto de Compensac¡ón de Regalías
por explotación de níquel, Regalías por la explotación de petróleo y transferencia por sector

eléctrico, en proporción no superior del ciento treinta por ciento (130%) del servicio anual

de la deuda.

Que de conformidad con el articulo 144 de la Ley 1530 de 2012, la Corporación aplica las

fuentes de f¡nanciac¡ón para cubrir el servicio a la deuda de compromisos adquiridos a 31

de diciembre de 2011 .

Que la CAR - CVS requiere recursos adicionales del Sistema General de Regalías para

cumplir con las obligaciones derivadas del Contrato de Empréstito y de Pignorac¡ón de

Rentas No.001 entre la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL
SINU Y DEL SAN JORGE -CVS- y BANCOLOMBIA S.A, con el fin de amparar los

compromisos por concepto de servicio a la deuda adquiridos por la Corporación con

anterioridad al 3'l de diciembre de 2011, una vez agotados los recursos a que hace

referencia los numerales 1 a 3 del articulo 144 de la Ley 1530 de 2012.

Que mediante citación enviada a los miembros del OCAD, la secretar¡a técnica del OCAD
de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,

convoco a sesión a los miembros del OCAD para la aprobación del pago de inflexibilidades.

Que lo aprobado a través del presente Acuerdo, se fundamenta en el Acta No 02 del 29 de
jun¡o de 2016, suscrita por el Presidente y el Secretario Técnico del OCAD de la

Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS,
respectivamente.

ACUERDA:

ART¡CULO PRIMERO: Aprobar el pago del servicio a la deuda del contrato de emprést¡to
No. 001 celebrado entre Bancolombia y CVS para los meses de junio y julio de 2016.

Acuerdo No. de 2 de junio de 2016
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OCAD CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS

VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS

ARTICULO SEGUNDO: Financiar el pago aprobado para los meses de jun¡o y julio de 2016
de serv¡cio a la deuda del contrato de emprést¡to No. 001 celebrado entre Bancolombia y

CVS por un valor de mes de Junio y Julio de 2016, por un valor de Mil Dosc¡entos Noventa
y Seis millones Cuatrocientos Ocho mil Ochocientos Sesenta y Ocho pesos con Cincuenta
Centavos ($1.296.408.868).

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.

Dado en la ciudad de Montería, a los 29 dias del mes de junio de 2016

Delegado Gobernación de Córdoba
PRESIDENTE

óRGANo coLEGrADo DE ADI/tNtsrRACtóN y DECtstoN
OCAD DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y

SAN JORGE - CVS

CORENA PUCHE
Subdi de Planeación CVS

RETARIA TÉCNICO
ÓRGANo COLE DE ADIV]INISTRACIÓN Y DECISION

OCAD DE LA CORPO AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y

SAN JORGE - CVS

Fecha de la sesión del OCAD: (29/06/2016)

Fecha del Acta soporte del presente acuerdo: (29/06/2016)

Acuerdo No. de 2 de jun¡o de 2016
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